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07 de marzo 2023
10:00 am

Designación de la Coordinación
Regional y la Alterna



Antecedentes: la MCLCP

Visión de la MCLCP: 
Una Vida Digna Para Todas las personas



Marco legal de la MCLCP

Fue creada mediante D.S. 01-2001-PROMUDEH del enero del 2001,
modificado en julio del mismo año (D.S. 014-2001-PROMUDEH); la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales LEY 27867 le otorgó fuerza de ley a los
decretos supremos mencionados. octava disposición “Las Mesas de
Concertación para la Lucha Contra la Pobreza seguirán cumpliendo las
mismas funciones que les han sido asignadas respecto a las políticas
sociales”

Antecedentes: la MCLCP



¿Qué es la Mesa de Concertación para la 
Lucha contra la Pobreza? 

Espacio de encuentro entre los miembros de la Sociedad Civil y del Estado para
intercambiar ideas, identificar prioridades y ponerse de acuerdo sobre cómo luchar contra
la pobreza.

Nace como una aspiración por contribuir a hacer realidad la difícil tarea de lograr que todos
quienes habitamos en nuestro país podamos experimentar una VIDA DIGNA y que se
destierre la dolorosa e inhumana experiencia de la pobreza.

No es una entidad del gobierno ni una ONG, ni un frente de defensa. Tampoco es un órgano
ejecutor de proyectos.



ESTADO
SOCIEDAD 

CIVIL

ALIADOS

Antecedentes: la MCLCP

¿Cómo funciona la MCLCP?
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 El ser humano es el fin (dignidad de las personas y la igualdad de los derechos y
deberes).

 Aceptar y respetar la diversidad de los participantes (sin exclusión por edad,
género, etnia, religión u otro motivo).

 Participar con voluntad INCLUYENTE (respetar las diferencias y los acuerdos).

 Apuntar al problema y no enfrentar a los participantes (cultivar la tolerancia y el
pluralismo).

Principios rectores de la Concertación



CONCERTAR propuestas de políticas y acciones
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Hacer SEGUIMIENTO CONCERTADO a las políticas y 
acciones que se han concertado

¿Cuáles son los ROLES de la MCLCP?
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Promover de la PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DESARROLLAR CAPACIDADES para la concertación y el 
seguimiento en los actores que se articulan en la MCLCP



3. Instalación del CER 2016 
Roles y funciones del CER  



¿Qué es el Comité  Ejecutivo Regional- CER?

Es la instancia descentralizada de la MCLCP, conformada por miembros
debidamente acreditados por sus instituciones y/o organizaciones de sociedad
civil. es presidido por el Coordinador Regional, cuenta con el apoyo de una
secretaría ejecutiva, administrativa y promotor, que contribuyen a la
operativización de los acuerdos del CER y la articulación con los espacios de
concertación provinciales y distritales.

Designación y elección de representantes (titulares y/o Alternos)

• Son designados de acuerdo a las normas internas de cada institución y/o Organización Social.
• La designación se da por un periodo mínimo de un (1) año, renovable solo por un periodo
consecutivo.

• Los designados ante el CER de la MCLCP, han de ser personas con capacidad de decisión en
sus respectivas instituciones.



Principales Funciones de  la  COORDINACION REGIONAL  

La Coordinación Regional del CER recae en una persona de reconocida
integridad moral, de amplia aceptación y con capacidad de
convocatoria en la región.

La principal responsabilidad del Coordinador(a), es promover y facilitar
el diálogo entre los miembros de la MCLCP para alcanzar los
objetivos y metas trazadas y dinamizar los procesos de
concertación.

Es la persona que coordina el funcionamiento del CER y asume su
representación en el ámbito regional. De allí la importancia de que
cuente con el respaldo de sus miembros.

Debe cumplir y promover el cumplimiento del Código de Etica y los
acuerdos adoptados en el CEN y CER, es responsable de convocar a
reunión del CER por lo menos una vez al mes.

Es responsable de la información de los acuerdos del CER, el envío de
informes semestrales de las acciones de la MCLCP y sus resultados
obtenidos, así como del funcionamiento del CER.



PROCESO DE DESIGNACION DE LA COORDINACION REGIONAL 



VALORES BÁSICOS:

- Dignidad Humana y Justicia

- Respeto de los derechos humanos

- La no violencia

- Democracia y participación

- Solidaridad

PRINCIPIOS :

- Equidad e inclusión

- Diálogo y Concertación

- Pluralismo

- Neutralidad, debe demostrar independencia respecto a las
vinculaciones con intereses particulares, políticos, económicos u
otros.

- Transparencia, información veraz y oportuna



Conducta, responsabilidades y restricciones de los miembros de la MCLCP :

- Respeto a los demás, verdad, probidad, integridad y honestidad,
responsabilidad, trabajo en equipo, tolerancia y compromiso con la
justicia y solidaridad.

Responsabilidades, restricciones e impedimentos de los
coordinadores:

Representación y legitimidad de los acuerdos, ser facilitadores del
diálogo, que las decisiones sean concertadas.

Los coordinadores ejercen representación pública de la MCLCP.

Abstenerse de incentivar y promover enfrentamiento con las autoridades
electas, no pueden ser promotores de procesos de revocatorias ni de
candidaturas en procesos electorales

Impedimento de representación por revocatoria y vacancia

Impedimento de representación por actos contrarios a la ética y la
sentencia judicial

Impedimento de representación por candidatura



PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LA COORDINACIÓN 

• Se recibirá las propuestas de una terna para la designación a la 
coordinación regional, considerando las referencias mencionadas en las 
orientaciones generales y el código de ética de la MCLCP. 

• Luego se dará paso a escuchar las opiniones de quienes han sido 
propuestos, para asumir esta responsabilidad (deponiendo o aceptando).

• En caso de que se tenga 02 propuestas, el CER determinará por consenso a 
la Coordinación Regional y la Alterna.

• El Miembro del CER con más tiempo en el CER, será invitado a tomar el  
compromiso a la nueva coordinación y a la Alterna.



PROPUESTAS
COORDINACIÓN REGIONAL - MCLCP APURÍMAC 

1. HERNAN SANCHEZ PAREJA – COMISIÓN AMBIENTAL REGIONAL - CAR

2. EDDY CORAZAO TEVES - ADENI

3. DAVID PAGAZA – CÁRITAS

4. JAVIER MALPARTIDA ARZUBIAGA – ASOCIACIÓN TARPURISUNCHIS 

5. MARCO GAMARRA SAMANEZ – PAST COORDINADOR 

6. GIOVANNA ARIAS LUNA 

7. ROXANA OBLITAS VALENZUELA

8. JACK LEONARD AYALA QUISPE 

COORDINACIÓN ALTERNA - MCLCP APURÍMAC 



PROPUESTAS
COORDINACIÓN REGIONAL - MCLCP APURÍMAC 

1. GIOVANNA ARIAS LUNA 

COORDINACIÓN ALTERNA - MCLCP APURÍMAC 

2. JACK LEONARD AYALA QUISPE 



Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza de Apurímac

apurimac@mesadeconcertacion.org.pe

https://www.mesadeconcertacion.org.pe/mesas/apurimac

mailto:apurimac@mesadeconcertacion.org.pe
https://www.mesadeconcertacion.org.pe/mesas/apurimac

